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Qué 

SEÑOR 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
CIUDAD 

  

De mi consideración: 

1. En referencia a su Oficio N* SC.SG.DRS.Q.2013.1349.05004 de 20:de febrero 

del 2013 y que hace' relación a la documentación de la sociedad extranjera 

CASVILLE FINANCE S.A., acompaño copia certificada del poder general 

otorgado a favor de los señores Diego Teran Dammer, Gilberto Mantilla 

Jaramillo, Diego Ordóñez Guerrero y Fernando Carrera Benítez, protocolizado 

ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, el 16 de enero de 1998, 

mediante la cual son Apoderados para el Ecuador el cual se encuentra 

debidamente apostillado. 

2. Además, adjunto nuevamente y conforme a las disposiciones constantes en la 

Ley Reformatoria a la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial N? 

591 de 15 de mayo del 2009, copias notarizadas de las certificaciones de rigor, 

otorgadas en la República de Panamá y debidamente apostilladas, en relación a 

la accionista, de la compañía CASVILLE FINANCE S.A., de nacionalidad 

panameña, en la compañía SUPERTEX S.A. 

   

    

    

Atentamente, y 

Can Y 
ng. Gilberto Mantilla Dr. Marcelo Maldonado Vásconez Jarami 

Gerente General A Matrícula 1241 

28M C.C. 050004754-3 
yx   

Superintendencia 
de 

Compañias 

Aa 

/ Pe S 
a ! 2 6 MAR, 20183 

De CAU 

Robles 411 y Av. 6 de Diciembre e Teléfonos 502 150 - 502 160 e QUITO - ECUADOR


